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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.1 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se procede a ci-
tar a los interesados en los expedientes sancionadores referenciados,
para que comparezcan ante las dependencias administrativas de la
Agencia Antidroga de la Comunidad de Madrid, sita en la calle Ju-
lián Camarillo, número 4b, de Madrid, en el plazo de quince días na-
turales, contados a partir del día siguiente al de la presente publica-
ción, a efectos de notificación de los requerimientos de pago
correspondientes a los procedimientos instruidos por sanciones en
materia de aplicación de la Ley 5/2002, de 27 de junio, sobre Drogo-
dependencias y otros Trastornos Adictivos, y de la Ley 28/2005,
de 26 de diciembre, de Medidas Sanitarias frente al Tabaquismo y
Reguladora de la Venta, el Suministro, el Consumo y la Publicidad
de los Productos del Tabaco.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya producido la compare-
cencia de los interesados, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer.

Madrid, a 13 de agosto de 2009.—La Directora-Gerente de la
Agencia Antidroga, PS (Resolución 597/2009, de 23 de julio, de la
Viceconsejera de Ordenación Sanitaria e Infraestructuras), el Subdi-
rector General de Coordinación Técnica de la Agencia Antidroga,
Francisco Javier González Sanz.

(01/3.361/09)

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “PRÍNCIPE DE ASTURIAS”

Resolución de 14 de agosto de 2009, del Director-Gerente, por la
que se cita a los interesados para ser notificados por comparecen-
cia en los expedientes por liquidación de gastos de naturaleza
sanitaria.

Intentada por dos veces la notificación a los interesados de los ex-
pedientes de liquidación de gastos de naturaleza sanitaria, según De-
creto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre, de Tasas y Precios Pú-
blicos, y Orden 234/2005, de 23 de febrero, del Consejero de
Sanidad, por la que se fijan los precios públicos por la prestación de
los servicios y actividades de naturaleza sanitaria de la red de cen-
tros de la Comunidad de Madrid, no ha sido posible por causas no
imputables a la Administración. Por ello se requiere su comparecen-
cia para efectuar la notificación de acuerdo con lo establecido en el
artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria.

A tal efecto, los interesados que a continuación se relacionan de-
berán personarse en el Departamento de Cargos a Terceros, sito en
la planta baja del Hospital Universitario “Príncipe de Asturias”,
de Alcalá de Henares, carretera de Alcalá-Meco, sin número,
28805 Alcalá de Henares (Madrid), de nueve a catorce horas, de lu-
nes a viernes, en el plazo de quince días naturales a partir del si-
guiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID. De no comparecer en el plazo seña-
lado la notificación producirá todos los efectos legales desde el día
siguiente al del vencimiento del mismo.

ACTOS DE PROCEDIMIENTO A NOTIFICAR

En todos los casos los actos a notificar son liquidaciones de gas-
tos por servicios de naturaleza sanitaria prestados en la institución.

NIF. — Apellidos y nombre interesados. — Número de expe-
diente. — Número de factura

Apellidos y nombre interesadosNIF N.º de
expediente

N.º de
factura

Apellidos y nombre interesadosNIF N.º de
expediente

N.º de
factura
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Apellidos y nombre interesadosNIF N.º de
expediente

N.º de
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Madrid, a 14 de agosto de 2009.—El Director-Gerente, PA, la Di-
rectora Médico, María Ángeles Neira Rodríguez.

(01/3.405/09)

Consejería de Sanidad
HOSPITAL UNIVERSITARIO “PRÍNCIPE DE ASTURIAS”

Resolución de 20 de agosto de 2009, del Director-Gerente, por la
que se cita a los interesados para ser notificados por comparecen-
cia en los expedientes por liquidación de gastos de naturaleza
sanitaria.

Intentada por dos veces la notificación a los interesados de los ex-
pedientes de liquidación de gastos de naturaleza sanitaria, según De-
creto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre, de Tasas y Precios Pú-
blicos, y Orden 234/2005, de 23 de febrero, del Consejero de
Sanidad, por la que se fijan los precios públicos por la prestación de
los servicios y actividades de naturaleza sanitaria de la red de cen-
tros de la Comunidad de Madrid, no ha sido posible por causas no
imputables a la Administración. Por ello, se requiere su compare-
cencia para efectuar la notificación de acuerdo con lo establecido en
el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria.

A tal efecto, los interesados que a continuación se relacionan de-
berán personarse en el Departamento de Cargos a Terceros, sito en
la planta baja del Hospital Universitario “Príncipe de Asturias”,
de Alcalá de Henares, carretera de Alcalá-Meco, sin número,
28805 Alcalá de Henares (Madrid), de nueve a catorce horas, de lu-
nes a viernes, en el plazo de quince días naturales a partir del si-
guiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID. De no comparecer en el plazo seña-
lado la notificación producirá todos los efectos legales desde el día
siguiente al del vencimiento del mismo.

ACTOS DE PROCEDIMIENTO A NOTIFICAR

En todos los casos los actos a notificar son liquidaciones de gas-
tos por servicios de naturaleza sanitaria prestados en la institución.

NIF. — Apellidos y nombre interesados. — Número de expe-
diente. — Número de factura
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